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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 12 C del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 21 Bis, fracción V Bis, y 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 12 C DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 12 C al Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 12 C. La Secretaría, de conformidad con lo previsto en este artículo, puede realizar las 

aportaciones al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios a que se refieren los artículos 21 Bis, 
fracción V Bis, y 23, último párrafo, de la Ley a más tardar el último día hábil del año, las cuales tienen 
carácter de definitivas. 

Cuando la Secretaría determine con base en la estimación del cierre anual de las finanzas públicas, que 
se cuenta con la fuente de financiamiento al cierre del año, para realizar aportaciones adicionales de activos 
financieros, o títulos de crédito del Gobierno federal o por ahorros o economías presupuestarias en el costo 
financiero de la deuda del Gobierno federal al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, debe 
verificar que se cumpla con lo siguiente:  

I. El techo de endeudamiento neto del Gobierno federal aprobado en la Ley de Ingresos, y  

II. El equilibrio presupuestario a que se refiere el artículo 17 de la Ley.  

La estimación del cierre anual de las finanzas públicas debe incluir el gasto programable del Gobierno 
federal que permita cumplir con la meta del balance presupuestario, el ahorro o economía presupuestaria en 
el costo financiero de la deuda del Gobierno federal en términos netos de acuerdo con el artículo 283 A de 
este reglamento, y las fuentes de financiamiento de las ampliaciones de gasto del Gobierno federal con 
respecto al monto aprobado en el Presupuesto de Egresos que permitan realizar las aportaciones al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. 

En caso de que la aportación patrimonial se realice mediante un título de crédito, la Secretaría, a través de 
la unidad administrativa competente en términos de su reglamento interior, debe emitir a favor del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios un título de crédito del Gobierno federal, el cual debe estar 
suscrito conjuntamente con la Tesorería de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 
cuyo vencimiento no debe ser mayor a seis meses. 

Las aportaciones que se realicen al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios de acuerdo 
con lo que establece el artículo 21 Bis, fracción V Bis, de la Ley, debe llevarse a cabo con posterioridad a las 
aportaciones que se realicen de conformidad con los artículos 19, fracción IV, inciso c); 19 Bis, fracción II; 23, 
último párrafo, y 87, fracción I, de la Ley, hasta por el monto que permita llegar al límite de la reserva del 
fondo. 

Los registros presupuestarios y contables correspondientes a las aportaciones que se hagan al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios se deben realizar en términos de las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe realizar las modificaciones necesarias a las 

reglas de operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios y al contrato de Fideicomiso 
constituido para la administración de los recursos aportados a dicho fondo, dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, en términos de lo dispuesto por el Transitorio 
Tercero del Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2024. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 16 de julio de 2024.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez 
de la O.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 


